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Durante el mes de abril de 2023, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades Autónomas, 

las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de aplicación. 

NORMATIVA NACIONAL SOBRE EL COVID-19 

COVID-19: Derecho Europeo, Estatal y Autonómico. 

 

Resumen 

Se actualiza el código de la Crisis Sanitaria del Covid-19 con nueva normativa europea, 

estatal y de comunidades autónomas. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos de normas 

europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la 

Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de marzo de 2023. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas que una vez aprobados como normas europeas e 

internacionales serán adoptados como normas UNE y que figuran en el anexo que se 

acompaña a la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período 

de información pública establecido para cada proyecto, que se contará a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución. 

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la 

Asociación Española de Normalización, durante el mes de marzo de 2023. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE aprobadas por la Asociación Española de 

Normalización, correspondientes al mes de marzo de 2023, identificadas por su título y 

código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución. 

 

REAL DECRETO 312/2023, de 25 de abril, por el que se regulan las exenciones al 

cumplimiento de determinada normativa para sustancias, mezclas o artículos que las 

contengan, por razones de defensa. 

 

Resumen 

El objeto de este real decreto es establecer la normativa y los supuestos bajo los que se 

pueden conceder las exenciones por razones de defensa respecto del artículo 2.3 del 

Reglamento (CE) n.º 1907/2006, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 

evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH), por 

el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, se modifica la Directiva 
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1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) 

n.º 1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 

91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, en adelante Reglamento 

REACH; del artículo 1.4 del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, 

sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas y por el que se modifican 

y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 

1907/2006, en adelante Reglamento CLP; y de la disposición adicional cuarta de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2023, de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía 

Social, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de marzo de 2023, 

por el que se aprueba la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027. 

 

Resumen 

La Estrategia se ha diseñado valorando los desafíos y las oportunidades que en materia de 

seguridad y salud en el trabajo se presentan en los próximos años, situando la salud física 

y mental de las personas en el primer orden de prioridades. 

 

ORDEN PCM/406/2023, de 24 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/1435/2013, 

de 23 de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 

Transportes Terrestres en materia de transporte sanitario por carretera. 

 

Resumen 

A efectos de lo dispuesto en los artículos 32.a) y 36 de la Orden PRE/1435/2013, de 23 de 

julio, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 

Terrestres en materia de transporte sanitario por carretera, podrán continuar adscritos hasta 

el 31 de diciembre de 2023 a las autorizaciones de transporte sanitario vigentes a la entrada 

en vigor de la presente orden, aquellos vehículos que, a partir del 1 de enero de 2023, 

inclusive, hayan superado la antigüedad máxima de diez años contada desde su primera 

matriculación. 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2023 de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo estatal del personal de salas de fiesta, baile, 

discotecas, locales de ocio y espectáculos de España.  

 

Resumen 

El presente Convenio Colectivo regula la relación de trabajo de todas las empresas del 

sector, así como a las personas trabajadoras encuadradas en los siguientes grupos: 

Grupo A: Responsables artísticos en general: coreografía, dirección de escena u orquesta, 

maestros de baile, dirección artística, escenografía, diseño de luces, presentadores, así 

como jefaturas técnicas. 

Grupo B: Personal artístico: toda persona que represente, cante, lea, recite, interprete o 

ejecute en cualquier forma una obra musical, literaria, dramática, coreográfica o de 

cualquier otro género, tales como músicos instrumentistas y cantantes en todos los géneros 
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y especialidades musicales, bailarines en todos los géneros coreográficos, especialmente 

artistas en tablaos flamencos, disc-jockeys, monologuistas, declamadores. 

Grupo C: Técnicos: incluirá al personal técnico audiovisual, técnico de sonido, de 

luminotecnia, caracterización, vestuario, y escenografía. 

Grupo D: Personal de Sala y Administrativo: Se incluirá el personal de mantenimiento, de 

admisión y control, de relaciones públicas, merchandising, administrativo, y personal de 

dirección. 

 

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo de la industria del calzado. 

 

Resumen 

El Convenio obliga a todas las Empresas dedicadas a la fabricación de calzado y a las 

industrias auxiliares de la fabricación de calzado, así como a los talleres de ortopedia, de 

reparación de calzado y duplicado de llaves. Asimismo en su ámbito funcional están 

incluidas las Asociaciones de I+D y Centros Tecnológicos sectoriales. 

 

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo de empresas de elaboración de productos del mar 

con procesos de congelación y refrigeración. 

 

Resumen 

El convenio regula las relaciones laborales de todas las empresas cuya actividad es el 

ejercicio de la industria de elaboración y/o transformación de productos de pescados, 

mariscos y cefalópodos, congelados y/o refrigerados y derivados, y el personal que en ellas 

presta sus servicios. 

Se considera que integran dicha industria las fábricas y explotaciones dedicadas a la 

producción industrial de productos de pescados, mariscos y cefalópodos y derivados 

conservados mediante la técnica de refrigeración y/o congelación. 

UNIÓN EUROPEA 

REGLAMENTO UE) 2023/741 , de 5 de abril de 2023, por el que no se renueva la aprobación 

de la sustancia activa oxamil con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 

del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) n.o 540/2011 de la Comisión. 

 

Resumen 

No se renueva la aprobación de la sustancia activa oxamil con arreglo a lo dispuesto en el 

Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se 

modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión. 
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LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

BOLETÍN OFICIAL DE ANDALUCÍA (BOJA) 

 

ORDEN de 4 abril de 2023, por la que se regula la autorización de las sustancias activas de 

uso fitosanitario en Producción Integrada de Andalucía y se modifican los reglamentos 

específicos de producción integral. 

 

Resumen 

La presente orden tiene por objeto la autorización de las sustancias activas de uso 

fitosanitario en los reglamentos específicos de Producción Integrada de Andalucía. 

 

ACUERDO de 18 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2024-2028. 

 

Resumen 

Se acuerda la formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2024-2028 (en adelante, EASST), cuya elaboración y aprobación se realizará conforme a las 

determinaciones y disposiciones establecidas en el presente acuerdo. 

 

DIARIO OFICIAL DE GALICIA (DOG) 

 

DECRETO 29/2023, de 30 de marzo, sobre la gestión de la seguridad de las carreteras de 

Galicia. 

 

Resumen 

Este decreto tiene por objeto el establecimiento y la aplicación de procedimientos 

relacionados con la gestión de la seguridad de las carreteras de Galicia. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA (BOR) 

 

LEY 7/2023, de 20 de abril, de igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja. 

 

Resumen 

La presente ley tiene por objeto hacer efectivo y real el principio constitucional de igualdad 

de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para avanzar hacia una sociedad más justa, libre y democrática. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE MADRID (BOM) 

 

LEY 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y 

Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

 

Resumen 

La presente Ley tiene por objeto ordenar las acciones de protección civil y atención de 

emergencias en el ámbito de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo que disponga la 

normativa de ámbito nacional con respecto a la regulación de las situaciones de emergencia 
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que sean declaradas de interés nacional. A tal efecto, se crea la Agencia de Seguridad y 

Emergencias Madrid 112, se establece el Sistema Integrado de Protección Civil y 

Emergencias de la Comunidad de Madrid y se regulan las particularidades de su régimen 

sancionador. 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO (BOPV) 

 

ORDEN de 14 de marzo de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad 

y Medio Ambiente, por la que se desarrollan determinados aspectos en el ámbito de las 

instalaciones de protección contra incendios reguladas por Real Decreto 513/2017. 

 

Resumen 

La presente Orden tiene por objeto establecer, en el marco de lo dispuesto por el Decreto 

81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial, la regulación de los siguientes aspectos 

relacionados con las instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación: 

a) Documentación técnica exigida a las personas titulares de instalaciones de protección 

contra incendios. 

b) Desarrollo del régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones de protección 

contra incendios y de las obligaciones de las personas titulares y de los agentes 

colaboradores relacionadas con dicho régimen. 

c) Régimen jurídico de las instalaciones de protección contra incendios no registradas. 

d) Condiciones para el registro de las instalaciones no registradas. 

e) Regulación de las situaciones de compatibilidad reglamentaria con normativa sectorial 

específica. 
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